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CUENTA Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infamex, siendo

las diecisiete horas con cuarenta y seis minutos del dia dieciséis de noviembre del año dos

mil dieciséis, se tuvo a quien dijo llamarse Darío Darío, por haciendo valer su derecho a

solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo

que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este

municipio, precédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste,

ACU ERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO

DE DICIEMBRE DE CINCO MIL DIECISÉIS, — —

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Via electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Dario Darío, por presentando,

solicitud de información, bajo los siguientes términos "SOLICITO ME SEA

PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM VITAE DEL Lie. AlbertoCaso

Becerra ,Subcoordinador de Desarrollo Organizacional ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT".,. (Síc).

SEGUNDO, Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por quien dijo llamarse Dario Dario, así como en lo previsto el articulo 6D

apartado A, fracciones í y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano

y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que

Iir■ \41 (- ■ Ilii I•- 1*1[■]

máxima publicidad: la información que se refiere a la vida privada y los datos personales

será oroteaida en los términos v con las excepciones que fijen las leves; articulo 4D bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que et derecho

a la información es inherente al ser humano v por lo tanto el Estado tiene la obligación

primigenia de reconocerlo y garantizarlo: es información pública la generada o en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal, el derecho a la

intimidad aue incluve la orivaddad de la vida familiar en orimer arado v en general la que
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se refiere a sus datos personales: atendiendo al principio de máxima publicidad en el

10 del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las

ones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o sclicitar la rectificación

de éstos; y articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia que precisa que debe entenderse

por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los sujetos

excepciones que deberán estar definidas y ser además legítirras y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática; en el presente acuerdo, se procede el debido

trámite y resolución, en atención a Fa respuesta otorgada, por el Titular de la Dirección de

Administración, mediante su oficio DA/2346/2016, a través del cual adjunta copia en

versión pública de la información solicitada consistente en Curriculum Vitae del Lie. Alberto

Caso Becerra, versión publica que fue analizada y confirmada por unanimidad de votos

por los integrante del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, mediante Sesión

Extraordinaria de fecha primero de diciembre de 2016 CT7018/Z016. por contener datos

nombre de la madre, domicilio actual, teléfono oarticular celular email v estado civil

nombres de personas físicas üefes de trabajos anteriores), documentes en versión pública,

a los cuales se refieren los artículos 3 fracción XXXIV, 6 y 124 de la Ley competente y

Capitulo IX de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación

de la Información, asi como para Ja Elaboración de Versiones Públicas, del cual se adjunta

copia simple, para que forme parte integrante del presente acuerdo. Dependencia a Ea que

acorde a sus facultades y atribuciones previstas en el articulo 184 del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse

respecto de la información pretendida por la parte interesada. Respuesta, que se remite

en los términos del oficio señalado con antelación y anexo contante de cuatro <04)

fojas útiles, consistente en el Curriculum Vitae del Lie. Alberto Caso Becerra, asi

como del acta CT/D18/2016 constante de doce ¡12) fojas útiles, documentales que

quedan a su disposición a través de Ea Plataforma Nacional y/o Sistema Infomex.

Cabe hacer mención, que el articulo 6&, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la

materia señala que "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información

cuando se encentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté

en su posesrón al momento de efectuarse la solicitud " y "La información se proporcionará

en el estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de

proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme af interés del solicitante, con excepción de la información que requiera

presentarse en versión pública." — —

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos:

"Articufo 6 La manifestación üe las ideas no será objeto üe ninguna inquisición judicial o

administrativa, stno en el caso üe Que alague a la moral, la vida pnvada o los decenos de

Página 2 de 8



somos todos
H. AYUNTAMIENTO

COhSl I' 11 i I - DE CENTRO

ViLLAHERMQSA. TAB.r H£X-

Coordinación de Transparencia

y Acmsd a la Información Pública

ünluJGSJ Harta Mirtm rPa-Oi # 151 ílflmiD PnflrKn

Cri ■■■■.■ -!'■!:■ ■ ■ '■

ÍH Dndo 31ÜEÍ71

te/ceros, provoque algún delito, o perturbe ei orden público, el derecho de réplica será ejercido

en los términos dispuestos porta ley. El derecho a la información será garantizado por ef

Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a ia información, la Federación y las entidades Á

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes

principios y bases

II, La información que se refiere a ia vida pnvada y los datos personales será protegida en los

términos y con ¡as excepciones que fijen las leyes "

"Articulo 1G....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y

cancelación de ios mismos, asi contó a manifestar su oposición, en los ténvinos que fije la ley,

la cual establecerá los supuestos de excepción a los pnncipios que rijan el tratamiento de datos,

por razones de segundad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas

o para protegerlos derechos de terteíos."

El articulo 4o bisr fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco:

"Articulo 4° bis. El derecho a la información es inhemnte ai ser humano y porlo tanto el Estado

tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los

siguientes pnncipios:

IH. El derecho a la intimidad que incluye la pnvacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en ios

términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la

dignidad humane;"

Artículos 3 fracciones XIII y XXV; 6 tercer párrafo; 17 segundo párrafo; 73, 124 y 128

primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco:

"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderé por.

XIII. Información Confidencial: La información en poder de ios Sujetos Obligados, relativa a

los datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la pnvacidad;

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía de tutela de ia privacidad de datos

personales en poder de los Sujetos Obligados;"

"Artículos Ei Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, ei cumplimiento de la

presente Ley.

Página 3 de 3



Centro-
somostodos

H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL. DÉ CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB . WEX

Coordinación do Transparencia

y Acceso a la Informaciún Pública

[Jlk Jrafl Marín NarataE y ÍMn ff til Esqlhib P^qm^i

ti fa— íiBn'i

7oda tó información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de ¡as personas,

salvo aquella que se considere como reservada o confidencial.

Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionarinformación cuando se encuentra impedido

de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en so posesión ai momento de

efectuarse la solicitud."

"Articulo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario

acreditarderechos subjetivos, interés alguno olas razones que motiven e* pedimento, salvo en

el caso del derecho de protección de datos personales.

La información de carácter personal, perteneciente apersona distinta del solicitante, no

podrá ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado,

con tas excepciones previstas en esta Ley "

"Artículo 73- Los Sujetos Obligados serán responsables de ios datos personales en so

posesión y, en relación con éstos, deberán:

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder tas solicitudes de acceso,

rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente,

asi como capacitar a ios Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas

en relación con la protección de tales datos, de conformidad con la normativtdad aplicable;

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinenses y no excesivos en

relación con los propósitos para ios cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en

ejercicio de las atribuciones conferidas por ley;

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos

personales, el documento en el que se establezcan tos propósitos para su tratamiento, excepto

en casos en el que el de tos datos se haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley;

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados;

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea

total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta

situación, y

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y

eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

Los Sujetos Obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales

contenidos en los sistemas de información, desabollados en el ejercicio de sus funciones, salvo

que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación

similar, de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a fa normatividad

aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por el artículo 128 de esta Ley71

"Articulo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a ana persona identificada o identificable
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La ,/ifom.ac/ón confidencial no estará sujete a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso

a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para

ello.

Se considera como información confidencial: los sacretos bancario, fiduciario, industrial,

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos

públicos

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten ios particufares a los sujetos j

obligados, siempre que tengan el derecho a elfo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes

o los tratados internacionales."

"Articulo 128. Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información

Confidencia!, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo y 5Q del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a \a Información Pública de! Estado de

Tabasco:

•Artículo 3. Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se

entenderá por

ti Derecho a ta intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda

injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos

personales, en salvaguarda de su honra y dignidad."

V. información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos

Obligados de carácter confidencial y ta clasificada como reservada."

"Articulo 18. Se considera información confidencial tos Datos Personales en concordancia

con el concepto previsto por la fracción I del articulo 5 de ta Ley, por to que no podrán ser

objeto de divulgación, distribución ni comercialización y su acceso esíará prohibido a

toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones previstas en las disposiciones

legales."

-Artículo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales "

'Articulo 21, Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propios de una persona ftsica identificada o identificaba relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b) Características físicas;

c). Características morales;
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d/ Caracferísf/cas e/nocíonatós;

e}. Vida afectiva,

i). Vida familiar,

g). Domicilio;

h) Número Telefónico de conexión física, celular o satelitai;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

¡). Patrimonio;

k). Ideología;

I). Afiliación política,

m). Creencia o convicción religiosa;

nf. Estado de salud física;

o). Estado de salud mental;

p). Información financiera:

qf. Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

It. Los que se entreguen con tal carácterporlos particulares a ios Sujetos Obligados de la cual

sean titulares o representantes legales, entre otra.

a). La relativa al patrimonio de una personajurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de caiüctereconómico, contable, jhrídico o administrativo

sobie el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información

que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas

de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea;

c) Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y d).

La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información

confidencial, de contbmtidad con lo establecido en el Articulo 37 de la Ley, señalar los

documentos o secciones de éstos Que la contengan, asi como su fundamento legal por el cual

consideran que tenga ese carácter"

"Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a

los fines para ios cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto

fuera posible; en caso contrano y después de un año sin que el particular solicite dicha

información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a la legislación correspondiente.

La infonvación confidencial tío estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de

manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la infonrtación o

mandamiento esento emitido porautondad competente."

"Articulo 27. No se ¡equenrá el consentimiento de las personas, para proponzionar infonnación

confidencial en los casos que detenvina el artículo 58 de la Ley."
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"Artículo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o

paites clasificadas como reservada, siempre y cuando tos documentos en que conste ia

información permitan eliminar tas partes o secciones dasifrcadas.

Paia ello, los Sujetos Obligados procederán a reproducir la información dejando en i

blanco los espacios que ocupa la información de acceso restringido, colocando en su y

tugarla siguiente leyenda Espacio que ocupa información clasificada como reservada o

por información confidencial" y ia entregará asi al solicitante."- — ■

El capítulo IX De Los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desciasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacionaí del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública deí documenta o expediente que contenga partes

o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por ios sujetos obligados, previo pago
de fas costos de reproducción, a través de sus ¿reas y deberá ser aprobada por su Comité de

Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá

omitirse de las versiones públicas la siguiente:
i. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la Ley

General y las demás disposiciones legales aplicables;

II. El nombre úe tos servidores públicos en los documentos, y sus finwas autógrafas,

cuando sean utilizados en ei ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño

del servicio público, y

líi La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los
su¡etos obligados, así como el ejercicio de fas facultades o actividades de los servidores

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior,

siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o

en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que tos sistemas o medios

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación

o visualizaron de la misma".

En virtud de que el nombre de una pefsona constituye un dato personal por excelencia, toda

vez que la hace identifícable y atendiendo la establecido por el artículo 7 segundo párrafo de la

Ley de la materia, que a la letra señala. "Para el caso de la interpretación, se podren tomar en

cuenta las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan tos órganos nacionales e

internacionales, en materia de Transparencia, favoreciendo en todo tiempo la protección más

amplia a las personas", se hace referencia a la consideración establecida en el Acuerdo

34/2010-A del Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del

Consejo de la Judicatura Federal, correspondiente a la sesión ordinaria 2/2011, celebrada el

diecisiete de febrero de dos mil anee, en el cual refieren a tojas cinco. "De dichos preceptos

se advierte que los datos personales configuran toda aquella Información concerniente

a una persona física Identificada o identifica ble, que tienen el carácter de información

confidencial cuando en términos de lo previsto en la ley en mención su difusión,
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distribución o comercialización requiera del consentimiento deJ individuo at que

pertenezcan. En este orden, es claro que el nombre de una persona constituye el dato

personal por excelencia, toda vez que la hace identifica ble... (Sic}."

TERCERO- De igual forma hágasele saber al interesado Darío Darío, que para cualquier

aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la

consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada ftn Calle José María

Moreíos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,

Código Postal 36110, en horario de 08 00 a 15 00 horas de lunes a viernes, en días hábiles,

en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido

ejercicio del derecho de acceso a la información.

CUARTO. Hágase saber al solicitante Darío Darío, que de conformidad con los artículos

148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, puede interponer por si misma o a través de representante legal, recurso de

revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación cel presente acuerdo,

ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el

caso de no estar conforme con este acuerdo. ———

QUINTO. En término de fo dispuesto en los artículos 5Q, 132, 133 y 138 de la Ley de Ja

materia, notifíquese al peticionario Dario Darío, vía electrónica por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia yío Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente

acuerdo y pübliquese la solicitud recibida y la respuesta dada en eEPo tal de Transparencia

de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese rnismo medio, al Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la

autondad rectora en matena de transparencia y acceso a la información pública en el

Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO, Remítase copia de este acuerdo al Titulardel Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.—

Asi lo acordó, manda y firma, el Lie, Jorge Alberto Cámara Múñez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el C. Marcos Vinicio Garda Pérez,

con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado

de Tabasco, a cinco de diciembre del año dos mil dieciséis Cúmplase.

¡L,

Expediente: COÍAIP/611/Z016 Folio PNT: 01713716

Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/773-01713716
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CEWTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
wau""""'""m CTO18/201S

FoliDs PNT: 01703016, 01705S16, 01711316, 01711415, 01711516 01711715

01713318, 01713516, 01713716, 01S32716, 01707116, O171OS1S

En la Ciudad da Vi.lahermosa, Capital de! E«*T^,f^

n Prolongación de Paseo Tabasco numero 1401, Colonia

Tabasco Dos Mil; los CC. Lie. Ulises Chávez Véiez Director de Asuntos

Jur¡d¡C0S, L¡C: Ricardo A. Umtfa ^J^^T^^ÚÍ^

Género de las Rancherías y Villas del Municipio de Centro, 4- Recto» d om
de la se^,dara pública C.P. Florlnda López Aguilera, documentos «*"da«d»
que se adjuntan a la presente Acia y solicitados mediante losfohos deja

mencionados

Orden del día

1 Pase de lista a los asistentes.

Coordinador de Transparencia y Acceso a Ea Información Pública del

Municipio de Centro, Tebasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo de! orden del día

1. Pase de lista a los asistentes. Para desahogar el primer punto del orden del

¿hávez Váez, Presidente, Uo. R^ardo A. Urnrf. Dta Sec-^c y

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.
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K.AVUNTAlWiENTO

Ce/AtíCr

2. Análisis y foración dt ta
^J^^^

Emitidas por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pubkca
en el orden siguiente;

ANTECEDENTES

Vía electrónica, se tuvo por presentando solicitud de información, bajo los
siguientes términos a quienes dijeron llamarse:

1. Adán Augusto López Hdez; «SOLICITO AL PRESIDENTE MUNICIPAL
ME ENVIÉ EL CURRICULUM PROFESIONAL DE MARÍA DEL ROSAR,O
VÁZQUEZ YEE ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT\..

íS t c \ —- -■" """"" ■"' ""~ "™" "" ™ "
2 Nuevo Pri Partido: ^Solicitud de información: El Curriculum Vítae de la

Coordinadora de Modernización Maria del Rosario Vázquez Yee ¿Como
desea recibir la información? Electrónico a través cíe! sistema de
solicitudes de acceso la información de la PNF-. (Sic}.»-"-»--—"■■""

3 Dario Dario: "Solícito me sea proporcionado copia digital del C.V, del
LCP Carolina Priego Zurita, Subdirector Administrativa de la
Dirección de Finanzas ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso ía información de la
PWT'? íS i c \ — m-i—. _«_ —- "-- ■——-——* ■■ """

4 Dario'Dario: "SOUCITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DE LA LíC. DAYANE SILVIANA GARRIDO
ARGÁEZ SUBDIRECTORA DE EJECUCSÓN FISCAL ¿Cómo desea recibir
la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de
acceso ta información de la PNT"«. (Sic). """"

5 Dario Dario; "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL LCP. JORGE RAMÓN CELORIO
TERÁN, SUBDIRECTOR DE EGRESOS ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT11.., (Sic). ~""""7,~

6 Dario Dario: "SOLlCiTO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL UC. RAFAEL SÁNCHEZ MAGAÑA
SUBDIRECTOR DE INGRESOS ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... ÍStc), ~""Z'Z^'t

7 Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM ViTAE DEL LIC. MONICA KATERINE GÓMEZ
MARÍN , DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO CATASTRAL ¿Como

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso ía información de Ea PNT",.. fSi^fe\-
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,: "SOLICITO
SEA PROPORCIONADO COPIA DDGITAL

9, Darío

DEL
subdirector"de política presupuestar

la información de la PNT"... (Sic).

10. Darío Dario- "

DEL CUR

Cómo desea recibir la

la información de la PNT... íSEc]

1-LDario Dario: "í

DEL t

información d

12,Dario Dario: '

MUE^íCtPAL ¿Cómod

aist

ENLACE ADMIN^TRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO
»Como desea recibir la información? Electrónico a través del sistema <te

15-Dario

DEL '

acceso la información da la PNT"... fSic,

[a información de la PNT11.,
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'tJi lodos

17 Doris Eíhel Sánchez Iduarte: "Saticíío las actas y/o acuerdos de ias
'reuniones periódicas de trabajo con Eos integrantes del Consto
Consultivo de Atención a las Mujeres y de los Comités Hiero

solicitudes de acceso la información de la PNT... (Sic).
iBDoris Cámara Sánchez: "Buenos días, conforme el Articulo>Svo.

Constitucional, me permito externar la siguiente solicitud: Nombre de
Sos Servidores Públicos integrantes ¿el Consejo Consultivo de
Atención a las Mujeres y de los Comités Micro regionales de Equidad
de Género asi como documento deíaltedo con las experiencias en la
materia de cada uno de sus miembros- Otros datos proporcionados para
facilitar ta loralización de la información: Del Honorable Ayuntamiento de

:ljuij, ^uvihu w^j^" '«*""» —

sistema de solicitudes de seceso [a información de I;
19 Darío Darío: "Solícito copia digital del recibo de nomina, salario u

contrato de honorarios del ir.es de octubre la servidora publica C.P.
Florinda López Aguilera ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico

a través del sistema cíe solicitudes de seceso la información de b

PKT... (Sic).—

Mediante oficios: DA/2297/2015, DA/2299/2016, OA/2343/2016, DA/2357/2016,
DA/2356/2016, DA/2354/2016. D/V2349/2016, DA'2348/2016, DA/23^3 20 6,
DA/2350/2016 DA/2353/2016. DA/2352/201S, DA/2345/2016, DA/2355/2016,
DA/2347/2016, DA/2346/2016, DAM/SAyP/664/2016, DAM/SAyP/G69/2016 y
DF/1710/20ie' las Direcciones de Administración, de Atención a las Mujeres y de
Finanzas, respectivamente, para dar respuesta a las solicitudes de información,

remitieron en versión pública los documentos interés de los solicitantes.

A través de oficio COTAIP/1563/2016, de fecha 01 de diciembre de 2016, el
Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información de este H. Ayuntamiento,
solicitó a este Órgano Colegiado se proceda en términos de lo previsto en los

artículos 47 y 48 fracción il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública adjuntando las constancias respectivas de dichas solicitudes y las
respuestas otorgadas por las Dependencias responsables de entregarla

i n forma ci ó n. ""

CONSIDERANDO

i - De conformidad con los artículos 3 fracciones XIII, XXXIV, 47. 48 fracción [I de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación
de la información y versión pública, referente a fas solicitudes señaladas- del
número uno al diecinueve de los Antecedentes de esta Acta
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órgano Colegiado, despide! análisis yvaforació

confirma la
información requerida:

****** 6, SP^o A, facción ü y fi a=to j
Poíííica rfe /os Esfados t/n/dos Mexicanos:

"Articulo 6.

¡a retención y ias

entidades federativas, en el ámbito de sus

"Artículo 16- de sus datos personales, ai acceso,

de seguridad nacional,

SoS£-,de orden público, segurad y
derechos de terceros "

E, irticuio 4° N* fricción U, y 6 de /a e«

o ^^ El üererto a i, información es

o/ Fsfado ffe/ie /a obligación pnmigt
;^f rmt

excepciones que fijen las ieyes,

teniendo siempre coi

"Artículo 6. El Estado garantizará de manera ere
fecttvB y oportuna, al cumplimiento

Toda ¡a información

personas, salvo aqi
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CO NSTITUCI ONflL üE CEÑIR O
BME5(

-A** « & cada Sujeto Obligado se integraré un Comité de Transparencia

colegiado e integrado por tres miembros.

El Comité de

que se cor

ci, **—* ^^^!^^^^fZ
^'dervotos. En caso de empate, el

voto.

Los integrantes

persona.
Cuando se presente eí caso,

Atención U

General >

Pública, incluidas í\

sujetos a ¡a aut<
presente Capítulo, siendo sus funciones respon

área de que se trate. _ ^

custodien tes instancias

términos previstos *#* ¡a ,

establecidos para ello".

'■Articulo 4-8.

Humanos y

refiere el

¡g ¡nformación quQ generen o

esguardo

Cada Comité de Transparencia tendré ias ^

"¿SÜTÁ lasSOlicitucies en materia de acceso

*, o revocar /as determinas wt enhena de

ampliació p

declaración de inexistencia o de incompetencia

las Ateas de ios Sujetos Obligados;

«Artículo 73, Los Sujetos Obligados serán responsables de ios datos

^'^^ asfcomo capacitarlos

er invaden sobre suspolWcas m
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relación con ía protección

normatividad aplicable:

VI. Adof'

Harina m

no autorizado

tato **». da co.formtíad «I la

"Artículo 119.

reservadas o

motivando su clasificación'

••Aríícul0

'formación confidencial a<

dispuesto por tas leyes o los tratados intemacionsies

Pública det Estado ds Tabasco:

M* 3. Aéemés de lo MhM M K ■*!* 5 * »^Ü2
A

Recttamento se entenderá por

//. r
humano de

V. información de acceso restringido:

reservada

excepciones previstas en las disposiciones legales.
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•'Artfcufo 19, Los Sujetos Qbiigados garantizarán la protección de los Datos

Personales."

"Articulo 21. Se consideran Datos Personales:
f. Los datos propíos de una persona física identificada o

identíficabíe relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;
h). Número Telefónico de conexión física, celular o satetitaf;
i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o ÍP.

j). Patrimonio;

k). Ideología;

I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa,

n). Estado de salud física;

o). Estado de salud mental;

p). Información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

IL Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los
Sujetos Obligados de la cual sean titulares o representantes legales,

eníre otra:
a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,
jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil

para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo del
negocio del titular^ sobre su proceso de toma de decisiones o

información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los

órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones

o actas de asamblea;
c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convento de

confidencialidad, y d). La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados,

información confidencial, de conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de la
Ley, señalar los documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como su
fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter." ^
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.

. Cí/ancfo ía información confidencial haya dejado de ser necesaria oArtículo 26. Cuando la información connoencsai naya ut*jauu u* ™ :";—_:; ;

£«£rodo «stoWa posible; en caso contrario y después te un ano silgue
IVpaZular solicite dicha información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a
la legislación correspondiente". _ _ ,_:_,_ „ tnnArí, M

£*r* te inferné o mantfemferto esrfo emito por^^^ competed.

Tirtícuío 27 Ajo se reque/vra e/ consentimiento de las personas, para proporcionar
información confidencial en los casos que determina el articulo 58 de la Ley.

'Artículo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga
una parte o partes clasificadas como restada, siempn? y cuando los documentos
una fjdfio y „„„■.„ «**,■- tas naifes o secciones clasificadas.

^IteS^^S - OM^os «pm^frta i.*™

restringido, poniendo en su lugar la siguiente leyenda "Espacio que ocupa
Información clasificada como reservada o por Información confidencial y la

entregará asi al solicitante."

El caoítulo SC De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

de rimapWWiclít Acceso a /a /hftwmactón Pública y Protección de Datos

Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que

sujetos obligados, previo pago de ios costos de reproducción, a través de sus
áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y
no podrá omitirse de tas versiones públicas ia siguiente:

I La retativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla e! Titulo V
de la Ley Generai y las demás disposiciones legales aplicables,

U B nombre de los servidores públicos en ¡os documentos, y sus firmas
autógrafas, cuando sean utilizados en ef ejercicio de las facultades

conferidas para el desempeño del servicio público, y
¡II La información que documente decisiones y los actos de autonaaa

concluidos de ios suptos obligados, as¡ como el ejercicio de ¡as facultades
o actividades de ios servidores públicos, de manera que se pueda valorare!

desempeño de ios mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite
aiguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados
internaciones suscritos porel Estado mexicano. ,-£h



Cmfáro-
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHÉRMOSA, TflS , MEX
■i

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que ios sistemas o

medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no

permitan ia recuperación o vtsuafización de ia misma".

IV.- De conformjdad con fas razones de hecho y de derecho expuestas en Ea

presente Sesión y de los artículos 3 fracciones XifJ, XXXJV, 471 48 fracción U, 119

y 124 de \a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Capitulo

JX, de ios Untamientos Generales en Materia de Gasificación y Desclasificación

de fa Información, asi como para ¡a Elaboración de Versiones Públicas, emitidos

por eí Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a ia

Información Pública y Protección de Datos Personales, este Comité de

Transparencia, considera procedente confirmar fa clasificación de la información y

la elaboración de la versión pública por contener información confidencial,

respecto de los siguientes documentos:

1 Curriculum Vitae cíe la C María del Rosario Vázquez Yee.

2. Curriculum Vitae de \a L.C.P. Carolina Priego Zurita.

3. Curriculum Vitae de Ja Lie. Dayane Sifviana Garrido Argáez.

4 Curriculum Vitae del C.Pr Jorge Ramón Celorio Terán.

5. Curriculum Vitae def Lie. Rafael Sánchez Magaña. ■—

6. Curriculum Vitae de la Lie Monica Kaíerine Gómez Marín.

I. Curriculum Vitae del Irtg. Alberto Silvestre Oriza Barrios,

8. Curriculum Vitae del C. Roberto Jesús Díaz Suárez.

9. Curriculum Vitae del Lie. Alejandro Brown Bocanegra.

10. Curriculum Vitae del Lie. Ricardo Alberto Urruíia Díaz.

II. Curriculum Vitae de la Lie. Verónica Valenzuela Pernas.

12. Curriculum Vitae del Lie. Alejandro Aysa Lastra.

13.Curriculum VEtae del Lie Pedro Díaz Jiménez.

14.Curriculum Vitae de la Arq. Nadia Nochebuena Pérez.

15. Curriculum Vitae del Lie Alberto Caso Becerra.

16.Actas y/o acuerdos de las reuniones periódicas de trabajo con los

integrantes del Consejo Consultivo de Atención a tes Mujeres y de los

Comités Micro regionales de Equidad de Género del H. Ayuntamiento di

Centro.

17. Acta de la Primer Reunión Ordinaria de Atención a las Mujeres en Jo que

respecta a los nombres de los integrantes de los Comités Micro Regionales

de Equidad de Género, así como 98 acias para la instalación de grupos

solidarios e inclusión Social- Micro Regionales de equidad de género de las

Rancherías y Villas del Municipio de Centro. —

18.Recibos de nómina de ia servidora pública C P. Fiorinda López Aguilera,

correspondientes a [os periodos def 01 al 15 y del 16 af 31 de octubre efe

2016.
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V, Por lo antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de la
información remitida por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la

Información, respecto de las solicitudes de información a las cuales pretenden
tener acceso Adán Augusto López Hdez., Nuevo Pro Partido, Dsrio Darío,

Doris Ethel Sánchez Iduarte y Dorrs Cámara Sánchez, respectivamente, y que

han quedado analizados en esta Acta, son susceptibíes de ser clasificados y

entregados en versión pública, por contener información confrdenciai.—

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto de sus

integrantes resuelve:

PRESERO.- Se confirma la clasificación de la información y [a elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de los Curriculum

Vitae de los Servidores Públicos C. María del Rosario Vázquez Yeef Carolina

Priego Zurita, Dayane Silviana Garrido Argáez, Jorge Rsmórt Celorio Tersn,

Rafael Sánchez Magaña, Monica Katerine Gómez Marín, Alberto Silvestre

Orf^a Barrios, Roberto Jesús Díaz Suárez, Alejandro Erown Bocanegra,

Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Verónica Valenzuela Peinas, Alejandro Aysa

Lastra, Pedro Díaz Jiménez, Nadia Nochebuena Pérez y Alberto Caso

Becerrs, otorgados por la Dirección de Administración, al cual se ie testaron datos

referencias o&rsonales. número de seguridad social v número de Ucencia efe

Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información cormdencial.-

5EGUNDO.- Se confirma la clasificación de la información y Ja elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de Acta de la

Primer Reunión Ordinaria de Atención a las Mujeres en lo que respecta a los

nombres de fos integrantes de Jos Comités Micro regionales de Equidad de

Género, así como 98 actas para la instafación de grupos solidarios e Inclusión

Social-Micro Regionales de Equidad de Género de las Rancherías y VNfas del

Municipio de Centro, otorgados por Ja Dirección de Atención a las Mujeres, a los

cuales se le testaron datos tales coma- firmas y números telefónicos,_que de

conformidad con el articulo 124 de la Lev de Transparencia y Acceso a la

Información Pública deJ Estado, constituyen información confidencial.

TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de Ja

versión pública por contener información confidencial respecto de recibos de

nómina de [a servidora pública C,P, FJorinda López Aguilera, otorgado por la

Dirección de Finanzas, a íos cuales se le testaran datos tales como: Registro

Federal de Causantes fRFC) v Clave Única de! Registro de Población fCURP),

ue de conformidad con el articulo 124 de la Ley de Transparencia v Acceso a_\s

Información Pública del Estado, conslituven información confidencia!.



CONSTITUCIONAL DE CE.KJRD
VlLUHfPWOSA, TAB. ME*

CUARTO.- Se instruye ai írtuJar d
^parenci3, proporcione

accesoam
iey a que hubiere lugar.-—— --!!_:__P SU canocim>^° y efectos

»■«

" Publj^uese ^ presente acia en el Portaf de T
ransparencia de este Su¡et<

larencia: Lie, Uüses

. Jtian

dieciséis.

ls reunlon extraordinaria del Comité

'níegranÉss rfel Comité de T

tic. Ricardo A.

Coníraior

Secret

s>se
Lie. UiisesChávez Véíez

Director de Asuntos'jurídicos
I, " Presidente

Lie. Juan Francisco Cacares déla
Fuente §

".;, Secretario Técnico
Vocaf

■■■"■■
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somos todos

OFICIO No. DA/2346/2Ü1G

ASUNTO: Cartestación de solicitud

Villshermosa, TaDasco a 25 de Noviembre de 2016

LIC, JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención a su similar No. COTAIP/1448/2Q16, relativo al expediente No.

COTAIP/611/2016 para efecto de dar cumplimiento a la solicitud de información

presentada por el Dario Dario, bajo el número de folio: 01713716 recibido vía

Plataforma Nacional de Transparencia, misma que a la letra dice:

SOLICITO ME SEA PRPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM VITAE DEL Lie.

AlbertoCaso Becerra .Subcoordinador de Desarrollo Organizaclona I ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT'\.. (Sic}.

Al respecto, me permito enviar a usted en medio digital y versión pública, constante

de cuatro fojas, el Curriculum Vitae del Lie. Alberto Caso Becerra.

Lo anterior, para dar cumplimiento en lo establecido en los artículos 49 y 50

fracción III. 130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso

saludo.

ATENTAMENTE

LICALEJANDROÍBROV^N BpCANEGRA
DIRECTOR DE ADMfflrSTRACIÓN

Cip Ub Guardo Gaudiarra Roviruta - prÉíioonloMuruQuaKla Catiro -Presente

Ccp APCHIVOfMINUTARIO



Los espacios que se encuentran cubiertos con ^^^^^^|convienen

información clasificada como confidencial con fundamento en los artículos

3 fracción XIIIP XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desciasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Curriculum Vitae

Datos Personales

Nombre: Alberto Caso Becerra

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

Estado Civil:

Domicilio Actual:

Teléfono

Celular:

Correo electrónico

Nombre del padre

Nombre de la madre

Primaria

Secundaria

Preparatoria

Profesional

Cédula Profesional

Maestría

Estudios

Escuela Moderna uJean Piaget"

Escuela Moderna "Jean Piaget"

Escuela Moderna "3ean Piaget"

Licenciatura en Derecho por la Universidad

Alfa y Omega Campus Villahermosa

09115844

Maestría en Administración y Políticas

Públicas por el Instituto de Administración

Pública de Tabasco AX.



Otros Estudios

Diplomado en Derecho Constitucional, Universidad Nacional Autónoma de México.

Diplomado en Derecho Corporativo y Mercantil, Tecnológico de Monterrey.

Diplomado en Derecho Internacional Público y Privado, Universidad

Iberoamericana.

Diplomado en Derecho Parlamentario en la Universidad Nacional de la Habana,

Diplomado en Derecha-Constitucional, Universidad de-las Ameritas.

Seminario de pesarrolio humano I.D.EA, 2001,

Capacitación Electoral para Elecciones, 2000.

Seminario de Administración Pública, IAP.

Seminario de Desarrollo Municipal» IAP. 2006.

Seminario en Derecho e Investigaciones Parlamentarias, 2007-

Diplomado en Derecho Electora], UJAT - TRIFE 2012,

Experiencia Laboral

Meritorio en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco.

Encargado de despacho de!

Jefe del Área de Ovil y Mercantil en el despacho

Abogado litigante en juicios-teboFates 2 anos.

Presidente de la Sociedad de Alumnos y Coordinador de Asesores de la Universidad

del Valle de México Campus Villahermosa.

Coordinador General del Primer Encuentro entre los Tres Poderes del Estado en \í

Universidad del Valtede México.

Consejero del Instituto de la Juventud dei H. Ayuntamiento de Centro.

Coordinador de Logística de los jóvenes en ia campaña al Gobierno del Estado de]



Asesor del candidato a la alcaldía del Centro

Cargas en la Administración Pública Estatal

Jefe de compras y de recursos materiales deí Poder Judicial del Estado de Tabasco.

5 marzo de 2013

Titutar de ia unidad de transparencia y acceso a La información pública del Poder

Judicial de Tabasco,

5 de marzo de 2013

Oficial Mayor dei Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de ia Judicatura Poder

Judicial del Estado de Tabasco.

22 de marzo de 2013

Presidente del Comité de Compras del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Presidente del Comité de Obra del Poder Judicial del Estado de Tabasco,

Vicepresidente del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Poder Judicial del estado de Tabasco.

Director General de Normatividad y Análisis Institucional de la Secretaria Técnica

de Gubematura.

15 de enero 2015

Representante permanente de! C. Secretario TécnJco |

en d Comité de Compras del Poder Ejecutivo.

Actividades Empresariales

Empresario Ganadero del Estado de Tabasco.

Miembro activo de la Asociación Mexicana de Criadores de Cebú.

Actividad en Bienes y Raíces en el Estado de Tabasco.

VUfaherinosa tabasco, a 17 de Mayo deí 2016




